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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19513 RESOLUCJON de 6 de junio de 1991, de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Registro
de FOlldbs de Pensiones a «Apple Computer, Fondo de
Pensiones>'.

don Máximo Garcia Gutiérrez en impugnación del Real Decreto J59/
1989. de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por cl
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la reso
lución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un inte
rés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte dias.

Madrid. 13 de junio de 1991.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

AnexD

Suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri·
butada, del Ministerio de Economía y Hacienda. y el Institut Carto
gráfic de Catalunya de la Generalitat de Catalunya. el convenio 1/
1991, para la realización de la cartografia orlOfotográfica a escala 1/
5.000, yen· _cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 2 de marzo de 1990, sobre convenios de colaboracion
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas,
procede la publicación en el ((Boletín Oficial del Estado» de dicho
convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Russinés

Torregrosa.

Articulado

l. El presente convenio tiene por objeto la elaboración de la car~

tagrafia ortofotográfica a escala 1:5.000 para los términos municipa
les y en las cond.~cioues que se indican en el Anexo A.

2. Ambas Instituciones acuerdan que los trabajos cartográficos
que se produzcan a raíz del presente convenio y propiedad de ambos
organismos tendrán carácter publico y, por tanto, publicable. según la
normativa del Consejo Superior Geográfico.

3. El CGCCT colaborara en la realización de la citada cobertura
cartográfica mediante una contraprestación económica cuyo precio
unitario se ha valorado en IDO pesetas (IVA incluido) por Ha. para
las ortofotos de nucva realización.

Año: 1991. Número Municipios: 37. Hectáreas: 273.596. Importe
(pesetas): 27.359.600.

CONVENIO 1/1991 DE COOPERACION ENTRE EL CENTRO
DE GESTlON CATASTRAL y COOPERACION TRIBUTARIA
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA Y EL INS
T1TUT CARTOGRAFIC DE CATALUNYA DE LA GENERAL1-

TAT DE CATALUNYA

Preámbulo

Dentro del amplio programa de renovaciones catastrales de rús~
tica a realizar por el Centro de Gestión Catastral y Coo~ración Tri
butaria son importantes las correspondientes a los servicios periféri~
cos del mismo en Catalunya con la consecuente necesidad de los pre
cisos soportes cartográficos actualizados y de calidad que dichos
trabajos conllevan.

Por otra parte, el Institut Cartográfic de Catalunyá viene realizan~

do. desde hace años. el ortofotomapa de Catalunya. por lo que se ha
creído conveniente seguir en esta hnea y compatibilizar, mediante el
presente convenio, ambos objetivos con los consiguientes beneficios;
entre otros, la uniformidad cartográfica en este ámbito geográfico y el
abaratamiento de los costos, asi como dar continuidad a los conve
nios que, en este sentido, se firmaron entre el Centro de Gestión Ca~
tastral y Cooperación Tributaria los años 1988. 1989 Y 1990.

Comparecen y son parte del presente Convenio 1/1991 de Colabo
ración del 'Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del
Ministerio de Economía y Hacienda y el Institut Cartográfic de Cata
lunya.

La Facultad de Representación por parte del Director del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria (en adelante CGCCT)
deriva de la Resolución de la Presidencia del CGCCT de 17 de marzo
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo de 1988, por la
que el Presidente del mismo delega en dicho Director la facultad para
suscribir convenios.

La Facultad de Representación por parte del Institut Cartográfic
de Catalunya (en adelante ICC) deriva de la delegación expresa del
Consejo Rector del mismo de fecha ti de diciembre de 1990.

RESOLUCION de 15 de junio de 1991, de la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria. por la que se acuerda dar publicidad al conve~

nio 1/1991 de cooperación entre el Centro de Gestión Ca
lastral)' Cooperación Tributaria del Ministerio de Econo
mia)' Hacienda y el Instituto Cartográfico de Cataluña de
la Generalidad de Cataluña.

19517

19515 RESOLUCION de 13 de junio de /991, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/3413/1989 de la Sala ,de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Manuel Montejo Uña en impugnación del Real Decreto 359/
1989. de 7 de abril, de retribuciones de las_Fuerzas Armadas. por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la reso
lución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un inte~

res legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte dias.

Madrid. 13 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

19516 RESOLUCfON de 13 de junio de 1991, de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el pro~edi
miento número 1/2507/1989 de la Sala de lo ContenclOso~

Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis~
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por

19514 RESOLUCION de 13 de junio de 1991. de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en el procedi.,.
miento número 1/2537/1989 deJa Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto -ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Felicísimo Hernández Benito en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por
el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se em
plaza a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte dlas.

Madrid, 13 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles. .

Por Resolución de fecha 23 de mayo de 1990 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Apple Computer, Fondo de Pensiones»; promovido
por «Apple Computer España. Sociedad Anónima», al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regula
ción de los Planes y Fondos de Pensiones «(Boletín Oficial del Esta
do» de 9 de junio).

Concurriendo (Santander de Pensiones, Entidad Gestora de Fon
dos de Pensiones)), como Gestora y «Banco de Santander. Sociedad
Anónima de Créditm~, como Depositario. se constituyó en fecha 5 de
diciembre de 1990 y Escritura de rectificación de 12 de abril de 1991
el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el
Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscrip
ción del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo,
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.0 .1
de la Orden-ministerial de 7 de noviembre de 1988 «((Boletín Oficial
del Estado) de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la ci~
lada Ley y nonnas que la desarrollan. esta Dirección General
acuerda:

Proceder a la inscripción de «Apple Computer, Fondo de Pensio~
nes» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
46.I,a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 «((Boletin Oficial del Estado) de 2 de noviembre).

Madrid, 6 de junio de 1991.-EI Director general de Seguros, Gui
llermo Kessler Saiz.

••¡

¡
t
¡

I



BüE núm. 181 Martes 30 julio 1991 25259

Anexo A

Pliego de Condiciones Técnicas para la realización de los orto(otoma
pas a escala 1:5.000 de Catalunya

l. Objeto.-El presente Pliego establece las condiciones téCÍlicas
que deberá cumplir la ejecución del ortofotomapa. de Jas hojas com·
pletas o parciales del M.T.N. en zonas límites de la región que se enu-
meran en los apartados siguientes. . .

La zona a cubrir por el presente convenio correspónde a los muni·
cipios siguient~:

Total Convenio 273.596 Has.
Lleida 273.596 Has.

4. El coste presupuestado para el presente convenio es de
27.359.600 pesetas (veintisiete millones trescientas cincuenta y nueve
mil seiscientas),

5. La Administración del CGCCT dirigirá. desde sus propias ins
talaciones. I~ realización y el control de los trabajos comprendidos en
el Anexo A.

El ICC aportará el personal técnico necesario y los medios mate
riales pertinentes para la realización cartogni.fica.

6. La entrega de Jos trabajos se efectuara según su disponibilidad
y de acuerdo con lo expresado en el Anexo A.

7. El ICC entregará. a petición del CGCCT, infonnes relativos a
las fases de desarrollo de los trabajos así como a su control.

8. La facturación de los bloques producidos se realizará en base
a certifkacionet' parciales a medida que éstas sean aceptadas por el
cocer. Este organismo abonará las facturas en un penodo no supe
rior a tres meses tras la aceptación de cada bloque.

9. Este convenio entrará en vigor el dia p6sterior a su firma y
d~berá finalizarse doce meses después de la fecha de la firma del pre
sente convenio.

10. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estable
cidas con carácter preceptivo en el presente convenio podrá ser causa
de resolución del mismo~

En prueba de conformidad se firma- el presente convenio a dieci
séis de abril de mil novecientos noventa y uno.

Ilustrisimo señor don Javier Russinés Torregrosa.· Director Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

Ilustrísimo 'Señor don Jaume Miranda i Canals. Director Institut
Cartográfic de Catalunya.
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2. Fases.-El proceso seguido para la ejec'llción del ortofotomapa
se integrará en las fases siguientes:

Ejecución del vuelo fotogrametrico, segun las especificaciones del
apartado 4.

Ejecución del apoyo fotogramétrico, según las especificaciones d~1
apartado 5.

Ejecución de la aerolriangulación del vuelo fotogramétrico, según
las especificaciones del apartado 6.

Rectificación del vuelo fotogramétrico. según las especitic:.Iciones
del apartado 7.

3. Forma/o.-El formato de las hojas del o¡:tofotomapa de Cata·
lunya a E= 1:5.000 se determinará a partir de la división 12x 8 del
formato base del Mata Topográfico Nacional a E= 1:50.000. Sed..
por tanto, y de acuerdo con el mapa base utilizado, un formato carto
gnifico con coordenadas de esquinas geograficas. Esta división dará
como resultado un formado «cuadrado)). hecho sumamente importan·
te en cuanto que hará innecesaria la utilización de ortofotomosaico en
su realización.

3.1. Coordenadas Geográficas.
La serie ortofotomapa de Catalunya a E= 1:5.000 adoptará como

coordenadas de esquina de hoja los valores resultantes de dividir la
hoja del MTN correspondiente en 12 columnas sr 8 filas. con las coor·
dcnadas geográficas redondeadas a 0"00. Asimismo, se darán también
sus coordenadas equivalentes UTM redondeadas al centimetro.

3~2. NumeraCIón y Denominación de, las Hojas.
Las hojas del ortofotomapa de Catalunyaa E= 1:5.000 se identifi

carán a partir de la realización existente (12x 8) con el formato base
del MTN 1:50.000 correspondiente. De esta forma, se establece una
numeración matricial bidimensionaJ, en la que cada número represen
ta, respectlvamente, la columna y la fiJa correspondiente a cada hoja.
En consecuencia, la hoja ortofotomapa de la columna ll. de la fila 6,
de la hoja del MTN 393. tendrá como código identificador la estruc~
tura siguiente: 393-11-6. Esta identificación es oficial para las series
ortofotográficas y aprobada 1'ü' el Consejo Superior G~ográfico. En
lo referente a la denominacion de las hojas, éstas se detenninarán de
acuerdo con el principal núcleo de población dc la hoja en cuestión.
En el supuesto que. en una hoja detenninada, no haya ningun ele
mento poblacional, la denominación se detenninará a partir del ele
mento fisico más representativo. Las modificaciones de denominacio
nes de hojas solamente las podrá realizar, previo estudio de las pro~

puestas que pueda haber. el Institut Cartográfic .de Catalunya.

4. Con4iciones técnicm del vuelo j%gramétrico utilizado.
4.1. Generalidades.
Con este proyecto se pretende realizar cartografiaortofotomapa a

escala 1:5.000 mediante una subdivisión del M.T.N. E= 1:5.000 de 8
partes. en los lados de la hoja, y 12 partes en las bases. El resultado
es una hoja escala 1:5.000 de fonna. trapezoidal. aparentemente cua
drada. que encaja en la técnica de realización de ortofoto por d<;>bl~
modelo. Con la elección de la escala de vuelo 1:22.000 se conSigue
que la foto central del mencionado doble modelo cubra, con el 60 por
100 aproximado de su superficie, la superficie total. del ortofotcmapa
a escala 1:5.000. Con ello se pretende:

. a} Obtener una proyección más. centrada. que permita realizar la
rectificación de las imágenes más fáctlmente.

b} Mejorar la calidad fotográfica de! producto final. .
e) Facilitar la organización de los trabajos, por cuanto se po.:rrm

ten estable¡;:er relaciones biunívocas entre las idelllifi¡;:aciones de las
hojas y los modelos estereoscópicos

4.2. Cámara.
4.2.1. Tipo. Para obtener las fotografias se utilizarán cámaras d.:

fotogrametria :Jérea de precisión. disponiendo !~S misn.l.lS de los '!.i<;.
positivos .necesarios para una corrc?ta ~bten~lOn de laS r~{Dgrahas
que penDltan ser usad3s para su restltuclon grafica o numenca, orto
rrestltución y aerotriangulación.

4.2.2. Formato del Negativo. El for:nato del negativo ser:l d~

23 x 23.
4.2.3. Focal. La distancia focal sera de 152 cr:m.• con las tolcran

das previstas por los fabricantes.
4.1.4. Calibración. Las cámaras m~tricas iltilizadas habrán :'ido

;::"1.libradas sin ningim filtro y certificando su buen U5,) pM..;l fa:J,iclll
te 11 otro centro ofidal competente. Este ..:'en:fic~Jdo sefa cOi1"ldi?ndo
vil¡d0 duc"nte 24 me~es desde la fecha de su expedicio71. El dO¡,;U!"Ill:C¡'

to de1:'erá contener los sig'li~ntcs datos:
a} Ncmbre dei Centro de Calibración y fedu J. ..: 'i·i:,i::-::2.(:~'~;\ de

la misma.
b) Número de fabrica del objetivo.

'1 e) Distancia focal calibrada en mili:simas J~ m¡·:írl1drc'.
d) Distnr'~;¡)n radíal en micras rdcr-ida al ('jc c.pti.:o de ~'ir:1drj,,1.

e) Coordenadas de las marcas lidaciaie:i ff""pecto ",¡ pUcllO p,inó
pai v de simema y respecto al punto de intf;"rsecci6n de !:.ls diagt)nal~5.

4,2.5. Filtros. Solamente podrbo se\" 'ltiliz1;OOS !QS ,lItres C?lns
truido':! ~or la c.J.sa fabricante de las cámara:!l.

Suoerficie OeognífK;ll
del Munic:ipío (Hu.)

6.305
3.359

11.626
2.053
9.205
2.986

30.199
5.706

\7.093
1.052
7.080
7.951
4.205

15.372
2.139

10.224
10.639
17.74ó
14.546

3.192
1.154
5.558

10489
4.300
1.489
6.843

10.900
10.151

5.,;73
964

2.i09
5.549

¡ 6.066

I
6,6')5

1I.3{)&
428

I 1.532 1¡----
.~__ 273.596 ¡

.
LLEIDA

Término Municipal

Total

Castel1 de Mur ......•.....................
La Pobla de Segur .
Paltars Jussá .
Satis de Pallars ' .
San E~teve de la Sarga ~ '
Talarn .
Tremp .
Alás i· Cerc .
Les Valts de VaJira .
Arséguel .
Bassella .
Cabó .
C'ava .
ColI de Nargo .
Estamariu .
Figols i Alinyá . . . .. . . . . . . . . . . .
La Vansa i Fómols .
Montferr~r i Castellbó .
Les Valls d'Aguilar .
Ohana .
Organyá .
P~rJ.mola .. . .
Ribera d'Urgeilet .
El Pent de Bar '.' .
La Seu d'Urgell
Jo~a i Tt1i'l:~fi .
Benver de C~~d~nva
L:;;,s .
Molilel!3-Martinet
Pr:lts i. Sans:.~"

Prulbns
GÓSQ;
.l.• ,~ Coma i 14 Pedru
Guix~rs _ _ .
Od;;n < ••••••

S;;nt Le-r~nlY de Morunys .
Tiurana .
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La tabla indicada mu_estra las horas solares que cumplen la condi.;.
ción pedida. .. .. . '.

4.4.2. Nubes. No será aceptado ningún negatiyo que tenga su
punto principal ni las imágenes de este mismo punto pertenecientes a
fotos adyacentes cubiertas por nubes. brumas densas, humos o polvo
denso.

Carecerán de validez los negativos que tengan más de un 10 por
100 de superficie cubierta por alguna de las anomalías expresadas en
el punto anterior. En todo caso, la totalidad del terreno debe aparecer
claramente, al menos. en un par estereoscópico.

4.4.3. Sombras. Polvo, Humos, Brumas. Cuando alguno de estos
fenómenos esté presente en la zona, se evitará la toma de fotografias
y. en la medida de lo posible. habrán de e1udirse siempre.

4.5. material y Negativo_

4.5.1. Clase de Pelicula. Es preceptivo el uso de materiales nega
tivos con un poder de resolución a 100 líneas/milímetro. La pclicula
que se utilice deberá tener el tipo de emulsión más adecuada para el
cumplimiento de las condiciones del contr:lto. El espesor del soporte
no sera menor de 0,1 mm., y su estabilidad dimensional tal que las
distancias entre marcas no deben superar 0.3 por 100 de las propor·
cionadas por el certificado de calibración. En ningún caso, lo~ negati
vos tcndnin manchas. decoloraciones o parte!!. quebradiza!!.. alribuiblcs

4.2.6. Montaje de la Cámara. La cimara deberá estar instalada
de tal fanna. que las v~braciones mecánicas del avión esten perfecta
mente amortlg~adas. SI las necesidades del vuelo exigieran el uso de
ventanas pracllcarlas en el fuselaje del avión. éstas deberán haber sido
p..-obé·das cOl"!- anterioridad a la cobertura fotográfica, para asegurar
que no ~an sido afecta~os el poder separador y la distorsión de la ca
mara, SIendo su matenal homogéneo y estando libre de irregularida
des. La \'cntnna deberá estar dotada. en su montaje, del material con·
vcniente para amortiguar las vibraciones. .

4.3. Vudo y Cobertura Fotográfica.

4.~_ 1. Escala. La csc~la de los fotogramas será fijada a 1:22.000.
accptandose una toleranCia en los mismos de un 10 por lOO.

4.3.2. Altura del Vuelo. La altura del vuelo vendrá dada en fun~

ción de la distancia focal de la cámara utilizada. Se tolerarán inciden·
cias de las alturas reales sobre un plano medio del terreno por banda.
qu.e .no sobr.epasen ella por 100 por encima o por debajo de la altura
teonca media.

4.3.3. Fijación de las Pasadas. En todos los casos. la dirección de
las pasadas será E-W y su situación vendrá dada por los ejes que
atrav¡e~an los centros de I~s.hojas 1:5.000 según E~W. El máximo des
plazamiento absoluto admISIble del avión respecto los ejes fijados será
de 250 m: Así deberán ~er. trazados un total de 8 ejes de vuelo, según
las 3ntenores caracter!stlcas para el recuhrimiento de una hoja
1:50.000 del Mapa NaclOnal. De Norte a-Sur los ejes serán numera-
dos del 1 al 8 respectivamente.' '

. 4.3.4. ~ecu.brimien.to Longitudinal y Transversal. El recubri
ml~nto longltudmal sera del 90 por 100 y el recubrimiento transversal
sera del 35 por 100. En los casos que sea necesario interrumpir una
pasada, se procurará que ésta se produzca en los extremos de las ,hcr
jet"..1~50.009 de.' Mapa Topográfico Nacional. En cualquier caso, la
umon longltudmal entre los dos tramos de la misma, deberá hacerse
de forma que s7 superpongan 6.pares estereoscópicos; como mínimo.

. 4:3.5. Denvas. La toler~nc'a máxima para las derivas será como
rnaXlmo de 5 grados sexageSlmales. La cámara fotográfica deberá es
tar do~ada de los mandos correspondientes para la compensación de
las denvas.

4.3.6. ~nclinació~ (Verticalidad de la cámara). El ángulo forma
do por el eje de la camaTa y la verticalidad no excederá de 3 grados
sexagesimales. . ._. ~ .

4.3.7. Zonas de Costá, Las pasadas fotográficas que reproduzcan
zonas costeras oríentadas E~W deberán ser desplazadas -.adecuada~
mente en dirección N-S de tal modo que la zona ocupada por el agua
no supere el 10 por 100 del negativo con el consiguiente aumento si
fuese necesario, del recubrimiento lat~al. •

4.4. Condiciones de Vuelo.

4.4.1. Inclinación Solar. La altura del 'SOl sobre el horizonte para
efectuar los trabajos nunca será inferior a 40 grados:' _

Periodo

22 febo a 7 mar.. y 8 a 20 oct. , .
8 a 22 marzo y 22 sept. a 7 oct - .
23 marzo a 6 abril y 7 a 21 sept. .
7 a 21 abril y 22 agosto a 6 sept. .
22 abril a 6 mayo y 7 a 21 agosto .
7 a 22 mayo y 22 jul a 6 a~osto .
23 mayo a 6 Jun. y 7 a 21 Julio ..•...........
7 a 20 junio y 21 junio a 6 julio .

10.30 a 13.30
10.30 a 13.30
10.00 a 14.00
9.30 a 14.30
9.00 a 15.00
9.00 a 15.00
8.30 a 15.30
8.30 a 15.30

a envejecimiento. Tampoco tendrán marcas de ninguna clase. araña
zos, perforaciones, rayas, manchas u otras faltas que resten la nccesa~

ria calidad.
4.5.2, Exposición. Las cámaras deberilO estar dotadas de un ob

turador que reúna los requerimientos combinados de mínimo movi
miento de imagen y apertura óptima en las condiciones de ilumina
ción que exista en el momento de la toma. Los desplazamientos de
imagen debidos al movimiento Je la cámara durante la exposición no
deben exceder de 30 micras. Toda5 las marcas fiducialcs de las esqui~

nas de! formato serán perfectamente visibles en todos los negativos,
sin ninguna excepción. Las informadones_ marginales que son jmpre~

Slonadas simultáneamente con la exposición deberán ser claramente
visibles en todos los negativos. inexcusablemente.

4.5.3. Procesado de la Pelicula. El material negativo estar~ pro·
cesado de tal forma que no oponga ninguna dificultad para la restitu
ción fotogramétrica. No contendrá manchas provocadas por el proce·
sado y estará exento de densidades excesivas que ímpidan o que elimi~

nen la información.
4.5.4. Calidad de los Negativos. La calidad de los negativos de

beráestar dentro de los siguientes parámetros:
a) El soporte negativo revelado en las partes donde resulla trans

parente no deberá tener una densidad superior a 0,2.
b) Las sombras tendrán una densidad mínima de 0,2 por encima

del soporte.
c) ~as zonas de densidad máxima no excederán el valor de 1,S

por enCIma del valor del soporte.
d) Las zonas más claras (por ejemplo: reflejos' del sol. etc.) no

sobrepasarán en densidad el valor máximo absoluto de 2,0 por enci
ma del valor densitomctrico del soporte.

e} Las marcas fiduciales serán visibles de una forma clara.

4.6. Diapositivas.

4.6.1. Tipo de ~1ícula. Es preceptivo el uso de las peliculas con
un poder de resolUCión no inferior a 100 l/mm. de alto contraste.

4.6.2. Densidades. Las densidades serán medidas exclusivamente
dentro de un circulo de 10 cm. de dilimetro, situado en el centro de
los fotogramas. Las densidades máximas dadas en las diapositivas
más oscuras estarán comprendidas en el intervalo de 1,20±0,OS mien
tras que las densidades minimas. dadas en las diapositivas más claras,
estarán comprendidas dentro del intervalo 0,35 ± 0,95 en una superfi
cie no inferior al 95 por 100 del circulo anteriormente descrito.

4.6.3. Exposición. La exposición de los negativos, para la obten
ción de diapositivas, será llevada a cabo por aparatos de 'exposición
automáticos con efecto de compensación de los equilibrios densitomé
tricos. El aparato estará debidamente calibrado y habrá superado los
tests sumiOlstrados por los propios fabricantes para cada uno de los
períodos previstos. '

4.6.4. Revelado. El revelado será realizado con procesadores
automáticos. El contraste será función del revelado y en ningún caso
se utilizará éste para compensar una exposición inadecuada. Los pa
rámetros de revelado serán .mantenidos· constantes para el procesado
de la totalidad de diapositivas pertenecientes a un mismo rollo.- Tam
poco serán utilizados valores extremos a fin de evitar deformaciones
superiores a 25 pm en error medio cuadrático referidas a las marcas
fidu;ciales. Se eVitarán las manchas y decoloraciones que puedan pro·
ducI~ en esta fase.

5. Condiciones técnicas del apoyo fotogrametrico utilizado.

5.1. Generalidades.
En los trabajos de apoyo se emplearán las técnicas, ~uipos y roa-

teriales. que sean convenientes con el fin de dar la precision y las tole~
rancias que más adelante se especifican. Las condiciones especificadas
se refieren. en concreto, a la determinación J?recisa de las coordenadas
UTM en planimetria y de lacooidenada altlmétrica de los puntos ele
gidossobre el terreno y de los que se proporcionará una relación.
Para el trabajo de campase dispondrá de una colección de copias en
papel por contacto de los negativos del vuelo correspondiente así
como una copia del índice de vuelo y un listado o marcado sobre los
contactos de papel de los puntos a levantar, con la indicación de su
situación.

5.2. Documentación definidora del apoyo fotogramétrtico.
Los documentos que integren el apoyo deberán contener:

5.2.1. Lista de todas y de cada una de las medidas hechas por
cada parámetro pedido.

5.2.2. Exposición detallada de los cálculos realizados.
5.2.3. Exposición de resultados (puntos, triangulaciones y poligo

nales) con especificación de los errores máximos cuadráticos (cms)
calculados.

5.2.4. Gráficos de triangulación y de poligonales.
5.2.5. Relación de incidencias y otras notas de interés.
5.2.6. Código de identificación de los puntos. Un punto quedará

definido. única y exclusivamente, por un solo código. Cada código
consistmí en un numero natural comprendido entre el 1 y el 999. Di
ferentes puntos no podrán tener un mismo código de identificación.
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5.2.7. Coordenadas Cartograticas. Un listado de coordenadas
.UTM calculadas será entregado junto con sus códigos de identificación.

5.2.8. Croquis y Reseñas. El croquis y la reseña deberá permitir
la localización fácil y rápida de los puntos dados sobre un modelo es
tereocópico, indicando en qué fotograma está marcado y a qué núme
ro de pasada corfesponde~

5.2.9. Marcado. Cada uno de los puntos vendrá identificado so
bre las fotografías correspondientes por: el código identificativa. una
marca circuldr que abarque el contorno del punto topográfico con un
diámetro aproximado de I cm. y un pinchazo sobre la fatografia que
indique el exacto emplazamiento de éste. La marca circular deberá
constar en todos los fotogramas en donde figure cada punto.

5.3. Precisión y fijación de los puntos de apoyo.
Las tolerancias admisibles en las diversas medidas serán:

5.3.1. Coordenadas:
Planimetricas (UTM:x,y) máx. 40 cm. nns: 25 cm.
Nivelación (H) máx. 26 cm. rms: 16 cm.

5.3.2~ Triangulaciones.

Angulas máx~ 5 seg.cent., rms: 2.5 seg.. cent.

5.3.3. Poligonales.

Longitudes máx. 7 mm/km. rms': 3 mm/Km.
Angulos máx. 25 se~. c:nt. rms: 12 seg. ceot.

5.3.4. Cierre de triangulaciones y poligonales.
Longitudes: error no superior a 130 mm.
Angulos: error no superior a 25 seg.cent.

Los puntos de apoyo que no forman parte de la red básica de
triangulación o de pohgooación se podrán obtener por intersección
inversa o directa. ambas con cuatro visuales, como mínim.o. por· trian·
gulación o radiación. Sólo se podrá realizar radiación cuando ésta sea
hecha con CGuipo de medición electrónica de distancias y con teodoli
tos de apreciación directa de un segundo centesimal. La determina
ción altimétrica de los puntos de apoyo se efectuará mediante méto·
dos que aseguren las tolerancias fijadas a partir de las altitudes de las
señales de nivelación O de los vértices. La fijación de un punto deberá
ser precisa. y en to4o momento los puntos deberán ser locatizables en
el modelo estereoscópico generado' porhis fotografias. No serán acep
tados aquetlos puntos que. siendo perfectamente localizabIes y calcu
lados. esten dados sobre elementos móviles (sombras. vegetación. ve
hículos, piedras no fijas. etc.). Igu~lmente no serán aceptados los pun
tos no observables desde el modelo estereoscópico generado. debido a
la ocultación por obstáculos (sombras. paredes. árboles, etc.). TodoS"
los puntos situados en casas deberán tener la cota altimetrica medida
en el tejado.

6. Condiciones técnicas de la aerotriangulación.

6.1. Generalidades.
El apoyo de todos los pares estereoscópicos del vuelo se realizará

mediante un proceso de aerotriangulación, método que permite, a la
vez que economizar notablemente el coste de tiempo y de dinero en
el apoyo, realizar un control de residuos en todos los puntos que se
utilicen para orientar los pares, ya que las coordenadas se obtienen a
traves de una compensación y _de un ajuste numérico a partir de las
observaciones fotogramétricas y geodésicas realizadas.

6.2. Estereocomparadores empleados.
Para realizar los distintos pasos que componen el proceso de aero

triangulación se dispondrá de restituidores analíticos con resolución
de una micra. Estarán calibrados adecuadamente. habiéndose obteni
do unos residuos. en la transformación a aplicar en la calibración, in·
feriores a 3 micrones en desplazamientos, 13 diezmilesimas de grado
en giros y 20 millonesimas en escala. Igualmente deberán disponer de
un zoom para la observación de al menos 19 aumentos.

6.3. Aerotriangulación del vuelo fotogrametrico.
El proceso global de aerotriangulación del vuelo fotogramétrico

deberá subdividirse en una serie de pasos· encadenados. A continua
ción. pasamos a describir cada uno de ellos siguiendo el mismo orden
en que deberán producirse.

6.3.1. Diseño de los Bloques de Aeratriangulación. Una vez reci
bido el vuelo fotogrametrico, se obtendrá una copia contacto en pa
pel. Atendiendo a la forma geométrica de la zona a aeratriangular, se
procederá a una subdivisión. en caso de que el tamaño de la zona lo
requiera. El bloque tipo para proyectos ortofoto a escala 1:5.000 sera
del tamaño de una hoja escala 1:50.000 del Mapa Topognifico Nacio
nal. Dado que normalmente el peTimetra de la zona volada no será
perfectamente rectangular. para la división en bloques se intentará
que la forma sea lo más regular posible y que su tamaño sea del or
den del dicho anteriormente. Será imprescindible tener en cuenta que.
en las zonas fronterizas entre bloques contiguos. deberá ex.istir un
cierto solape. para poder asegurar la continuidad del trab:J.jo. Este

tipo de diseño influye directamente en la cantidad de apoyo de campo
que se necesitará para la aerotriangulación.

6.3.2. Diseño del Apoyo de Campo. Para cada uno de los blo
ques sobre los- que se va a trabajar, se diseñará la situación de los
puntos de campo necesarios para apoyar el bloque. procediendo, pos
teriormente. a realizar el trabajo topográfico necesario para obtener
los puntos de apoyo que no se hayan cubierto todavía.

6.3.3. Preparación de los Fotogramas Papel y Diapositiva. Para
cada bloque de aerotriangulación, a partir de la copia de contacto en
papel, se procederá a la elección de los fotogramas cuyo centro geo
métrico esté más cercano al centro geométrico de los distintos orlofo
tomapas del bloque. El recubrimiento longitudinal del 90 por 100 ase
gurará la disponibilidad de fotogramas correctamente centrados con
un margen máximo del 5 por 100. En el sentido transversal. dado que
las pasadas del vuelo se habrán diseñado por el centro de la línea de
ortofotomapas. no debe existir ningún problema. Una vez dccididos
los fotogramas centro de ortofotomapa se elegirán las fotos intenne
dias más adecuadas segun el recubrimiento para completar cada pasa
da. Al mismo tiempo que se realiza esta preparación, se confecciona
un indice para cada pasada donde se especifican los fotogramas nece
sarios para realizar cada uno· de los ortofotomapas. A continuación
se señalizará con un- circulo en cada contacto la zona donde pos
teriormente· se' va, a pinchar cada punto fotogrametrico. La distribu
ción y cantidad dé estos puntos se regirán por las nonnas estándar de
los procesos de aeroirian~ulación.Cada par va a disponer. como mí-·
nimo, de seis puntos distnbuidosen dos columnas de tres para asegu
rar una correcta orientación. Al mismo tiempo se distribUIrán puntos
de unión entre pasadas para asegurar la cohesión del bloque fotogra
métrico. De la misma forma, los puntos_ de orientación se transferirán
a todos los pares estereoscópicos en que se pueden observar. Pos·
teriormente; todos estos. puntos se numerarán según un convenio ya
establecido y se traspasarán todos los círculos a las diapositivas, para
facilitar su posterior localización durante el proceso de pinchado y
observación.

6.3.4. Pinchado de las DiaPositivas. Dentro del círculo reservado
pera cada punto se localizará una zona plana con la mayor definición
fotográfica posible y se realizará el pinchado. Cuando el mismo punto
apa~ en pares estereoscópicos de distinta pasada, el pinchazo se
realiiará simultáneamente en un fotograma de cada pasada. El opera
dor· se asegura de que el pinchazo se reali7.3 en el mismo punto del te_o
rreno, obteniendo antes visión estereoscópica .en el punto en cuestión.
Los aparatos utilizados para realizar el pinchazo asegurarán la preci
sión necesaria en la· transferencia de puntos entre distintas pasadas.

6.3.5. Observación Fotogramétrica. La observación fotogramé
trica de los.. puntos pinchados se realizará orientando, de forma relati
va. cada par estereoscópico y posicionándose en todos los pu_ntos.
Esto se realizará con restituidores analíticos de muy alta precisión tal
como se ha detallado en el apartado anterior. El ordcnador registrará
para cada punto las coordenadas imagen y también calculará las
coordenadas modelo. Toda esta serie de coordenadas, debidamente
almacenadas en ficheros, son las que se utilizarán posteriormente jun
to con las coordenadas terreno de los puntos de campo para realizar
la compensación de la red fotogramétrica.

6.3.6. Compensación de la Red Fotogramétrica. Para realizar la
compensación de la red. primero se transferirán los ficheros donde se
han almacenado las observaciones fotogramétricas de los puntos des
de el ordenador que controla el analitico al ordenador donde se vaya
a realizar el cálculo. ordenador que deberá disponer del programa de
ajuste siguie~te:

Programa de ajuste por el método de haces de rayos y autocali
bración. Los bloques se ajustarán a partir de las" coordenadas imagen
de los puntos observados, metodo conocido actualmente como más
preciso. Este sistema permitirá introducir la autocalibración, proceso
quc eliminará los posibles errores sistemáticos no corregidos anterior
mente;

6.4. Precisiones a obtener.
Los residuos obtenidos en la compensación numérica de la red fo

togramétrica serán inferiores a los siguientes:

6.4. t. Sigma Naught Tanto en planimetría como en altimetria
no superará los 40 cm.

6.4.2. Residuos de las Observaciones. En el 95 por toO de las ob
servaciones no se superarán los 75 cm. en ninguno de los tres residuos
x. y, z del punto.

6.5. Pares Estereoscópicos.
En ningún caso se dejará un modelo estereoscópico apoyado con

menos de 6 puntos regularmente distribuidos.

7. Condiciones técnicas de la rectificación.

7.1. Generalidades.
Los ortofotomapas se obtendrán mediante rectificación de los di

ferentes pares estereoscópicos del vuelo fotogrametrico. previamente
aerotriangulado.

•
l
f
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P,1ra la rectificación de una ortofoto es necesario conocer el mode
lo ue ..:kn~C10nes del terreno. Por tanto, ia fase pre',Iia a la rectifica
ciór¡ l.:orrespond;: a la generación de un modelo de elevaciones ~el le
HeliO digital)' su aimaccnamiento en una base de d<ttos accesIble al
pr0CCSO de rectificación.

7.2. Proceso de RCGtificación.
El pr(,<X'so de recti.fic;¡ción St' puede dividir en los sigUIentes pasos:

í.~.l Generación de Cintas Jnp'Jt. Estas cintas contienen una
i'7;ag::r: fotográfica digit<ilizada. La digilaJiz.;¡dón se r;:aliza por m~dJo
de un Scanner que puede diferenciar 2.55 lanus de ~ris y tomar valo
re~ ce parc~las de 23 por 23 micf3s. La digitalización se realiza de
<lcuerGo con un wflware que ddine la!> zona!> Jd fologr:J.ma que son
nec':~ariJS P:JTU la rcr.:tif¡cación. En general, de cada fotograma, f,ólo
se dimtuli7an cinco zonas. las cuatro malcas fiducialcs y el trozo cen
tral que comprende la ::lon::! a rectificar.

7.2.2. Rcctilícación del Par Estereoscópico. Para la confección de
un o:-wfotomaoa se utilizara siempre un fowgrema. el cual tendrá :m
l'f..'rltro de proyección untrado respecto al ortofolOmapa a confeccio
nar. Dc c~ta forma, se uti:i7..ará, unicamente, la parte central del foto~
grama a rectificar y se disminuyen grandemente las distorsiones de los
extremos del fotograma. Los límites del ortofotomapa se obtendrán
din~c1.amentcde una aplicación que genera automáticamente las coor~

denadas de los vertices de cualquiera de los cortes estandar de hojas
a pa;·tir de una malla básica. En este caso las hojas 1:50.000 del
!\LT.N. El proceso de rectificación consiste en generar una nueva
imagen digital sintética, que corresponda a la que se generaria con
una proyeccí6n ortogonal del terrenO. El valor de cada punto de la
imagen rectificada se obtiene de la imagen digital fotográfica a traves
de las relaciones matemáticas que suponen: la proyección cónica de la
fotografia. la orientación interna, la orientación absoluta y la forma
de! terreno, disponihles en bases de datos. El resullado de esta rectifí8
~a(:ión será, por tanto. la imagen digital rectificada, que se grabará en
dos cintas magnéticas. Una es una cinta orientada a su lectura en un
primer Jaser y la otra una copia de seguridad.

7.2.3. Impresión del Negativo mediante Printer Láser, El negati
vo tramado del ortofotomapa se generará directamente a partir de
unu cinta ima~en preparada especialmente para un prínter láser. Este
método tendra la ventaja de que el original será la cinta magnética y
que, en su caso, se pueden generar tantos negativos como sea necesa·
rio. El resultado final del proceso completo de rectificación será, por
tanto, un ejemplar de ortofotomapa, ya sea en cinta magn"ética o ne
gativo fotográfico.

Las características específicas del proceso y medios empleados re
percutiráh directamente en el producto ortofotomapa final, confirién
dole una operatibilidad notablemente superior a la de un ortofotoma
pa clásico, ya que se trata de un ortofotomapa digital capaz de ser vi
sualizado por cualquier sistema gráfico o de proceso de imagen. De la
misma manera, el hecho de disponer de la infonnación original en
cinta magnética asegura la perdurabilidad del ortofotomapa, sin me~

noscabo de la calidad de la imagen. Esto no sería así de disponer,
únicamente, de un negativo como original. ya que su calidad se de
gradaria con el uso y con el tiempo. Sin embargo, a partir de la cinta
magnética se pueden observar tantos negativos originales como sea
necesario. Se debe destacar también que el método empleado para la
rectificación, a partir de un doble modelo estereoscópico, permite uti
lizar. unicamente. la parte central del modelo y elirnmar las zonas ex
tremas siempre más afectadas pc;>r las deformaciones y distorsiones.
Igualmente permite reducir notablemente las diferencias en la rectifi·
cación de elementos contiguos, eliminando también posibles pérdidas
de imagen o duplicaciones.

7.3. Precisión de la Imagen Rectificada.
El 95 por 100 de los puntos bien definidos de un ortofotomapa e8~

tará correctamente situado en coordenadas x y U.T.M. con una tolc8
rancia máxima de 0,3 mm. sobre el mapa. -

8. Material a entregar.-EI material a entregar será el siguiente:

Dos copias por contacto en papel fotográfico tipo RC de cada.
imagen rectificada. por cada municipio del presente convenio que
contenga, con la infonnación marginal y el anagrama del·CGCCT.

Vo positivo reproducible de cada imagen rectificada con la infor
mación marginal y el anagrama del GGCcr.

RESOLUClOl\' dc 29 dc juJio de 1991, del Organismo
JI,·u.ciolla! de LO/crias y Apúcszas del Estado. por la que se
hace púNico la combinación ganadora, el ntímero comple·
memario 1" el reintegro de l05 soneos de la Loteria
Primitiva, ·celehrados los dlas 25 y 27 de julio de 1991, y
se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos..

En Jos sorteos de la Lotería Primitiva. celebrados los días 25 y 27 de
julio de 1991, se han obtenido los siguientes resultados:

D:a 25 de julio de 1991:

Combinación ganadora: 30, J, 37. 29, 20 26.
NÚmeF¡ complementario: 10.
NÚOltTO del reintegro: l.

Día 2.7 de j;.¡,lio de 19YI:

COO1hinaciún ganadora.: 29, 18, 8, 2, 20, 22.
Numero complementario: 25.
N úmcro del reintegro: 5.

Los próximos soI1(."os, de la LoteriJ. Prlmit¡ '::. ("orrcspondi~!1i.e~:a ia
scman;:¡ número 31/ ¡94 1, que tendrán carácter plibLco, se celebrarán el
día 1 de agosto de 1991, a las. vcintidó~ quince horas, y el día 3 de
agosto de 19{)]. a ia~ veintidós quince lloras, en el s;¡ión de !>oj"l',~OS dd
Organismo N:l.ciunal de LOlerias y Ap~¡es::ls del ESla::!o, sito en la calle
de Guzman el Bueno. 137. de esta capital.

Todos aqlldios boletos, que al amporo de la norma 39 de las que
rigen los concursos <k Lctería Primitiya. sean recihidos. por la Junt~

Superior de Control antes del comienzo del sorteo del jueves 1 de agosto
de 1991 participarán exclusivamente en el Que se celebre dicho día. Los
que fuesen recibidos por la mencionada ".Junta con poslerioridad al
jueves y antes de la celebrat'Íón del sorteo de-! sábado 3 de agosto
de 1991 ¡ jugar-án exclusivamente en este segundo soneo.

Madrid. 29 de julio de 1991.-EI Dirt'ltoi general, P. S., el Gerente de
la Loteria Nacional, T\lanue.l Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede el
sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en
la edificación al producto de acristalamiento aislante tér
mico fabricado por «Cristaleria Bilbaína. Sociedad Anóni
ma». en sufactorIa de Bilbao.

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem
bre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el Sel10 INCE y la Resolución de 25 de febrero de
J983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo de 1983) de la Di8
rección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba el
complemento a las disposiciones reguladoras del Sello INCE para
materiales aislantes ténnicos para uso en la edificación. referentes 8
acriS1¡llamientos aislantes ténnicos, este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura previo infonne fa
vorable de la Subdirección General de Normativa Básica y TeCnológi
ca, ha tenido a bien disponer:

Artículo único. Se concede el SelJo INCE para materiales -aislan·
tes térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante téonico de denominación comercial «C1i8
malio) fabricado por «Cristalería Bilbaina, Sociedad Anónima». en su
factoría de Bilbao. -'.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 199 l.-El Ministro de Obras Públicas y

Transporte:s.-P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub
secretario, Antonio Llarden Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora General
para la Vivienda y Arquitectura.

19520 ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se c(lncede el
sello INCE para piezas ceramicas utilizadas en la edifica~
á/m al producto ladrillos cerámicos cara vista fahricado
por «Hermanos Ortiz Bral'o, Sociedad Anónima». número
1, en su jactaría de Vereda del Prado, sin número, Panto~

jo (Toledo).

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem
bre de 1977 ((Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1977)
por la Que se crea el sello INCE y la Resolución de 15 de junio de


